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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 1413 

En atención a la notificación hecha al ejecutado y que obra en el archivo 009 

del expediente digital, dado que la misma está ilegible, se requerirá a la parte 

ejecutante para que allegue copia legible del mismo, e indique la fecha de recepción 

del acuse recibo u otro medio en el que se pueda constatarse el acceso del 

destinatario del mensaje (parágrafo 3 Articulo 8 Ley 2213 de 2022), por lo cual se  

SE DISPONE: 

REQUIERASE a la parte ejecutante para que, en el término de 5 días 

siguientes a la notificación del presente auto, adjunte copia legible de la notificación 

efectuada al ejecutado, e indique la fecha de recepción del acuse de recibo u otro 

medio en el pueda constatarse el acceso del destinatario del mensaje. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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